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1. CONTEXTO 

1.1. CONTEXTO TECNOLÓGICO 

El mundo se encuentra ya inmerso en la llamada Década Digital1 caracterizada por la rápida extensión 

de la digitalización en todos los órdenes de actividad, por la hibridación del espacio físico y virtual2 y, 

sobre todo, por el surgimiento de nuevas oportunidades de innovación y crecimiento económico 

originados en lŀ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ άŘŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦ [ŀ ǊłǇƛŘŀ ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎ 

digitales en respuesta al distanciamiento y a las restricciones de movilidad impuestas por la pandemia 

desatada en 2020 (desde la extensión de la práctica del teletrabajo y las videoconferencias hasta el 

despegue del consumo online) son una muestra de cambios en los comportamientos sociales que han 

venido para quedarse. 

La digitalización está facilitando y acelerando la generación de información y datos masivos y, con ello, 

su captación, almacenamiento, combinación, análisis y distribución. El dato, como vector e insumo de 

ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŀŘǉǳƛŜǊŜ ǇƻǊ ƭƻ ǘŀƴǘƻ ǳƴ ǾŀƭƻǊ ŎǊǳŎƛŀƭ άŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǳǎŀ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ 

y económicos, los productos, los métodos organizaciƻƴŀƭŜǎ ȅ ƭƻǎ ƳŜǊŎŀŘƻǎέ3. Lo que ya se conoce 

como la nueva economía del dato posibilitará el surgimiento de nuevos modelos de negocio 

transformadores de sectores económicos y sociales, aumentando la productividad industrial, 

incrementando la eficiencia de la investigación científica y tecnológica y elevando los niveles de 

transparencia en el sector público. La interacción entre datos, algoritmos y sistemas de análisis 

avanzados e inteligencia competitiva está por lo tanto en el punto de mira de las empresas industriales 

y de servicios avanzados, de las Administraciones Públicas y de los diferentes agentes socioeconómicos 

de todo el mundo, tanto por las oportunidades que brinda como por los desafíos que plantea, 

especialmente ligados a la propiedad, privacidad, accesibilidad, usabilidad y seguridad.  

No obstante, el dato como tal, generado por las empresas, la 

ciudadanía, las Administraciones Públicas y las máquinas, por 

sí solo, carece de valor. Son las tecnologías digitales, las que 

posibilitan su puesta en valor desde su captura, transmisión, 

almacenamiento y análisis.  

Entre las tecnologías ligadas a la captura y generación del 

dato, destaca el ámbito del Internet of Things (IoT), que engloba todos aquellos dispositivos médicos, 

 

1 La Década Digital es un concepto introducido por el Parlamento Europeo en alusión a la década 2020-2030. Fuente: Parlamento Europeo 
(2020) /ƻƳƳǳƴƛŎŀǘƛƻƴ ƻƴ 9ǳǊƻǇŜΩǎ 5ƛƎƛǘŀƭ 5ŜŎŀŘŜ: 2030 Digital Targets. Disponible en: https://www.europarl.europa.eu/legislative-
train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-europe-s-digital-decade-2030-digital-targets  
2 El Gobierno de JŀǇƽƴ Ŝǎǘł ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴŘƻ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ άSociety 5.0έ Ŝƴ ƭŀ ǉǳŜ ŎƻƳōƛƴŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ƎƭƻōŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
económico mediante la integración del espacio físico y virtual. 
3 OECD (2019). Data in the Digital Age. Disponible en: https://www.oecd.org/going-digital/data-in-the-digital-age.pdf  

Las tecnologías digitales 
posibilitan la puesta en 

valor de los datos, desde su 
captura, trasmisión, 

almacenamiento y análisis. 

https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-europe-s-digital-decade-2030-digital-targets
https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-europe-s-digital-decade-2030-digital-targets
https://www.oecd.org/going-digital/data-in-the-digital-age.pdf
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domóticos, equipos industriales o embarcados en medios de transporte, inteligentes e 

interconectados, que generan información en tiempo real, con capacidad además de análisis y toma 

de decisiones. Su adopción, integración y explotación progresiva por parte del tejido empresarial y 

social permite aumentar los niveles de eficiencia y monetización de la información disponible para 

impulsar la innovación y aprovechar nuevas oportunidades de negocio.  

La transmisión de datos está creciendo a un ritmo exponencial a nivel global, en cuanto a su velocidad 

y volumen, gracias a tecnologías como el 5G. El envío e intercambio de datos a través de redes con 

mayor capacidad tiene implicaciones positivas en múltiples ámbitos, como son el industrial, 

posibilitando el desarrollo de actividades de alta precisión; el de la movilidad, permitiendo la 

comunicación entre vehículos e infraestructuras de transporte; o el comercial, a través de la 

explotación de datos de mercado que proporciona el uso masivo de las redes sociales por parte de los 

consumidores.  

En cuanto al almacenamiento, las tecnologías ligadas al cloud computing ofrecen soluciones más 

flexibles, eficientes, baratas, con mayor capacidad y más fácil acceso para la gestión de la información. 

El surgimiento de soluciones cloud específicas y de nubes híbridas está además mejorando la 

colaboración y la interoperabilidad en el aprovechamiento del dato como ventaja competitiva por 

parte de la Administración Pública, sector empresarial y agentes económicos.  

Por su parte, la adopción de tecnologías que posibilitan el 

análisis de grandes cantidades de datos (big data analytics) se ha 

convertido en una fuente de ventajas competitivas para agentes 

públicos y privados. En este ámbito, la irrupción de la 

inteligencia artificial (IA) y el machine learning para apoyar el 

análisis de datos posibilita la generación de respuestas rápidas 

ante retos y necesidades específicas, así como la identificación y 

generación de nuevos nichos de mercado. El uso de tecnologías 

basadas, por ejemplo, en el augmented analytics o en los 

sistemas de continuous intelligence, permite integrar analítica de datos y proyecciones en tiempo real 

con operaciones empresariales, automatizando y reduciendo la incertidumbre en la toma de 

decisiones.  

No obstante, la gran cantidad de información generada y procesada, así como un mayor volumen de 

dispositivos de almacenamiento y análisis conectados gracias a las tecnologías anteriormente 

mencionadas, genera importantes retos asociados a la protección del dato como elemento de valor, a 

su acceso, uso, seguridad y conservación. También genera problemáticas relacionadas con el uso de 

datos personales, la integridad y veracidad de la información o la propiedad del dato y su uso como 

activo comercial. La ciberseguridad, como ámbito transversal en la digitalización de la sociedad, surge 

para responder a estos desafíos a través de tecnologías como el blockchain, que asegura la trazabilidad 

y transparencia de las transacciones entre bloques o el deep learning, utilizado para detectar 

ciberamenazas de forma automática y en tiempo real.  

La adopción de tecnologías 
que permiten el análisis de 

grandes cantidades de 
datos se ha convertido en 

una fuente de ventajas 
competitivas para agentes 

públicos y privados. 
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La cadena de valor del dato está integrada por lo tanto por tecnologías que permiten su captura y 

generación, transmisión, almacenamiento y análisis. El uso hibridado y combinado de todas o algunas 

de estas tecnologías por parte de empresas y agentes tecnológicos, Administraciones Públicas y 

academia y agentes de investigación permite maximizar el valor de los datos como fuente de 

generación de riqueza y como palanca para la resolución de los problemas y retos sociales y/o 

empresariales. Estas nuevas tecnologías están generando cambios organizativos que se derivan en la 

demanda de nuevos perfiles profesionales en torno a la seguridad y la gestión de los datos. Perfiles 

como el Chief Data Officer (CDO), el Analista de Business Intelligence o el Data Engineer, y perfiles 

multidisciplinares que incluyen capacidades digitales relacionadas con el manejo y explotación de los 

datos, son cada vez más demandados tanto por empresas como por Administraciones Públicas. 

De hecho, las tecnologías habilitadoras 

relacionadas con el uso de los datos están siendo 

integradas por empresas y Administraciones 

Públicas en sus estrategias con el fin de abordar de 

forma anticipada los nuevos retos sociales y 

económicos que se avecinan. Es el caso de 

Singapur, Estonia o Alemania entre otros, donde 

existe una apuesta clara por la digitalización de la 

sociedad y el aprovechamiento de los datos como 

ƛƳǇǳƭǎƻǊŜǎ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ǎƻŎƛŀƭΦ 9ƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ ά{ƳŀǊǘ bŀǘƛƻƴέΣ ƭŀǎ 

autoridades de Singapur tienen el propósito de transformar el país a través de tres pilares: gobierno 

digital, economía y sociedad digitales. Para ello, se han puesto en marcha una serie de proyectos 

estratégicos con el fin de resolver retos demográficos, empresariales, de movilidad, de salud, etc. a 

través del impulso de las tecnologías digitales, la conectividad y la inteligencia artificial. Estonia, por su 

parte, es uno de los países más avanzados del mundo en cuanto al aprovechamiento de las ventajas 

que ofrece la digitalización, especialmente a través de la iniciativa e-Estonia, que tiene como objetivo 

construir un ecosistema eficiente, seguro y transparente, en el que el 99% de las interacciones entre 

la ciudadanía y la administración sea online. Alemania, que impulsó la utilización de las últimas 

tecnologías digitales en la industria a través de la Estrategia άIndustrie 4.0έ para modernizar Alemania, 

ha definido su Digital Strategy 2025 para impulsar el emprendimiento, los nuevos modelos de negocio, 

el marco normativo, la red de fibra óptica y la educación digital. Alemania destaca también por su 

Estrategia de IA que, bajo el ǎŜƭƭƻ ά!L aŀŘŜ ƛƴ DŜǊƳŀƴȅέ ŀǎǇƛǊŀ ŀ ŎƻƴǾŜǊǘƛǊǎŜ Ŝƴ Ŝƭ ƭƝŘŜǊ ŜǳǊƻǇŜƻ Ŝƴ ƭŀ 

aplicación de esta tecnología. 

Singapur, Estonia o Alemania se 
encuentran entre los países que 

han realizado una apuesta clara por 
la digitalización de la sociedad a 

través del impulso a las tecnologías 
digitales en sus estrategias e 

iniciativas nacionales. 
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1.2. MARCO DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN LA ERA DIGITAL 

Marco general 

La revolución digital está generando transformaciones en materia de productividad, empleo, consumo, 

igualdad y otros determinantes del bienestar social. Por parte de los gobiernos, las empresas y la 

ciudadanía, se necesitan estrategias y políticas eficientes, coherentes entre sí, en evaluación constante 

y que aprovechen las oportunidades que brindan las nuevas 

tecnologías digitales. Las políticas públicas bien diseñadas 

serán necesarias para potenciar los efectos positivos del 

progreso tecnológico, entre ellos, la generación de una 

mayor resiliencia en las personas, las empresas, las 

instituciones y el conjunto del territorio ante situaciones 

adversas e inesperadas. Las nuevas tecnologías digitales 

pueden contribuir a que las políticas públicas identifiquen necesidades, diseñen soluciones, ganen en 

eficiencia, agilicen procesos, reduzcan costes y mejoren su cartera de servicios.  

9ȄƛǎǘŜ ǳƴŀ ŎǊŜŎƛŜƴǘŜ ŘŜƳŀƴŘŀ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ǳƴ ά9ǎǘŀŘƻ 9ƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊέ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀ ŀ ƭŀ 

convergencia a una economía digital. En la historia del capitalismo moderno, el Estado no sólo ha 

solucionado los fallos del mercado, sino que también ha moldeado y creado activamente mercados4. 

En este contexto, las Administraciones Públicas pueden establecer políticas y prioridades territoriales 

para la economía digital, dar apoyos a la investigación y el desarrollo de tecnologías emergentes 

fomentando su usabilidad por parte de las empresas e instituciones, invertir en competencias para 

evitar las brechas digitales, trabajar en la gobernanza abierta e inclusiva, y crear capacidades e 

instituciones para planificar, financiar y aplicar estrategias regionales de Transformación Digital5.  

La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos por las Naciones Unidas 

proveen un marco político idóneo para determinar los ámbitos de aplicación preferentes de las 

tecnologías digitales y evaluar sus beneficios y riesgos, permitiendo desarrollar una regulación y 

control democrático sobre ellas. De hecho, las tecnologías digitales, y los planes y hojas de ruta de 

política pública que los establecen como palanca, contribuyen al avance hacia las metas que establecen 

los ODS.  

El desarrollo tecnológico contribuye a que nuestro mundo sea más justo, más pacífico y equitativo y 

favorece el logro de cada uno de los diecisiete ODS. Las infraestructuras tecnológicas y las tecnologías 

de la información y la comunicación permiten a los países participar de la economía digital y aumentar 

su bienestar económico general y su competitividad. La mayoría de los países en desarrollo están 

 

4 ̧ ŀǎŀǊ WŀǊǊŀǊ όнлмтύ ²ƻǊƭŘ 9ŎƻƴƻƳƛŎ CƻǊǳƳΥ ά²Ƙŀǘ ƛǎ ǘƘŜ ǊƻƭŜ ƻŦ ƎƻǾŜǊƴƳŜƴǘ ƛƴ ǘƘŜ ŘƛƎƛǘŀƭ ŀƎŜΚέΦ Disponible en: 
https://www.weforum.org/agenda/2017/02/role-of-government-digital-age-data/ 
5 /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ όнлмсύ ά.ƭǳŜǇǊƛƴǘ ŦƻǊ ŎƛǘƛŜǎ ŀƴŘ ǊŜƎƛƻƴǎ ŀǎ ƭŀǳƴŎƘ ǇŀŘǎ ŦƻǊ ŘƛƎƛǘŀƭ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǘƛƻƴέΦ Disponible en: 
https://www.pwc.se/sv/pdf-reports/blueprint-cities-regions-digital-transformation.pdf 

Se necesitan estrategias y 
políticas eficientes que 

aprovechen las 
oportunidades que brindan 

las nuevas tecnologías 
digitales. 

https://www.weforum.org/agenda/2017/02/role-of-government-digital-age-data/
https://www.pwc.se/sv/pdf-reports/blueprint-cities-regions-digital-transformation.pdf


Estrategia para la 
Transformación Digital de Euskadi 2025  

 

 6 

registrando progresos notables en el cumplimiento del ODS 9: Industria, innovación e infraestructuras, 

con efectos significativos en los desafíos económicos, la reducción de la pobreza y la mejora de la salud. 

Las tecnologías digitales contribuyen a lograr resultados a mayor escala, velocidad, calidad, precisión 

y costo, un escenario inconcebible hace tan sólo una década. Maximizan bienes y servicios de calidad 

en los ámbitos tales como la educación (ODS 4: Educación de calidad), las finanzas, el comercio, la 

gobernanza y la agricultura. Contribuyen a reducir la pobreza (ODS 1: Fin de la pobreza) y el hambre 

(ODS 2: Hambre Cero), mejorar el sistema sociosanitario (ODS 3: Salud y Bienestar), crear nuevos 

puestos de trabajo (ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico), mitigar el cambio climático 

(ODS 13: Acción por el clima), mejorar la eficiencia energética 

(ODS 7: Energía asequible y no contaminante) y a hacer que las 

ciudades y las comunidades sean más sostenibles (ODS 11: 

Ciudades y comunidades sostenibles).6 

A nivel europeo, el enfoque de la Comisión Europea es el de 

modelar el futuro digital de la UE asegurando que la tecnología 

esté al servicio de la sociedad en su sentido más amplio y que 

al mismo tiempo contribuya a lograr la neutralidad climática 

para 2050. La visión europea de la Transformación Digital y, por 

lo tanto, la base de la Estrategia Digital Europea, se establece sobre tres pilares o líneas de actuación: 

la tecnología al servicio de las personas; una economía digital competitiva y justa; y una sociedad digital 

abierta, democrática y sostenible.  

Ya desde 2014, la Comisión Europea ha ido dando una serie de pasos para facilitar el desarrollo de una 

economía ágil en el manejo de los datos aprobando el Reglamento sobre la libre circulación de datos 

no personales7, la Ley de ciberseguridad8, la Directiva de los datos abiertos y la reutilización de la 

información del sector público9 o el Reglamento general de protección de datos10. Asimismo, en 2018, 

la Comisión presentó por primera vez un enfoque europeo para impulsar la IA11 y acordó un plan 

coordinado con los Estados miembros12 . En 2020, también presento la Estrategia Europea de 

Ciberseguridad. 

En su discurso sobre el Estado de la Unión de 2020, la presidenta de la Unión Europea, Ursula Von der 

Leyen, anunció la intención de lograr una Europa Digital y reforzar la soberanía digital de la UE para 

 

6 ITU-bbΦ ¦¦ όнлмуύ ά[ŀǎ ¢L/ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ hōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ 
https://www.itu.int/es/mediacentre/backgrounders/Pages/icts-to-achieve-the-united-nations-sustainable-development-goals.aspx 
7 /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ όнлмфύ άwŜƎǳƭŀǘƛƻƴ ƻƴ ǘƘŜ ŦǊŜŜ Ŧƭƻǿ ƻŦ ƴƻƴ-ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŀǘŀέΦ Disponible en: https://ec.europa.eu/digital-single-
market/en/free-flow-non-personal-data 
8 Comisión Europea (2020-ύ ά¢ƘŜ 9¦ /ȅōŜǊǎŜŎǳǊƛǘȅ !ŎǘέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/eu-cybersecurity-act 
9 /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ όнлмфύ άhǇŜƴ 5ŀǘŀ 5ƛǊŜŎǘƛǾŜΩ ό5ƛǊŜŎǘƛǾŜ ό9¦ύ нлмфκмлнпύέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ https://ec.europa.eu/digital-single-
market/en/european-legislation-reuse-public-sector-information 
10 tŀǊƭŀƳŜƴǘƻ 9ǳǊƻǇŜƻ ȅ /ƻƴǎŜƧƻ όнлмсύ άw9D[!a9b¢h ό¦9ύ нлмсκстф 59[ t!w[!a9b¢h 9¦wht9h ¸ 59[ /hb{9Wh ŘŜ нт ŘŜ ŀōǊƛƭ ŘŜ нлмс 
relativo a la protección de laǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŦƝǎƛŎŀǎ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘŀ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭŜǎ ȅ ŀ ƭŀ ƭƛōǊŜ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŘŀǘƻǎέΦ 
Disponible en: https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf 
11 Comisión 9ǳǊƻǇŜŀ όнлмуύ ά!ǊǘƛŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜƭƭƛƎŜƴŎŜΥ /ƻƳƳƛǎǎƛƻƴ ƻǳǘƭƛƴŜǎ ŀ 9ǳǊƻǇŜŀƴ ŀǇǇǊƻŀŎƘ ǘƻ ōƻƻǎǘ ƛƴǾŜǎǘƳŜƴǘ ŀƴŘ ǎŜǘ ŜǘƘƛŎŀƭ 
ƎǳƛŘŜƭƛƴŜǎέΦ Disponible en: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_3362 
12 /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ όнлмуύΦ άaŜƳōŜǊ {ǘŀǘŜǎ ŀƴŘ /ƻƳƳƛǎǎƛƻƴ ǘƻ ǿƻǊƪ ǘƻƎŜǘƘŜǊ ǘƻ ōƻƻǎǘ ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭ ƛƴǘŜƭƭƛƎŜƴŎŜ άƳŀŘŜ ƛƴ 9ǳǊƻǇŜέΦ Disponible 
en:  https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_6689 

La visión europea de la 
Transformación Digital se 
basa en: la tecnología al 
servicio de las personas, 

una economía digital 
competitiva y justa y una 
sociedad digital abierta, 

democrática y sostenible. 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/free-flow-non-personal-data
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/free-flow-non-personal-data
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/eu-cybersecurity-act
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/european-legislation-reuse-public-sector-information
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/european-legislation-reuse-public-sector-information
https://www.boe.es/doue/2016/119/L00001-00088.pdf
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_3362
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_6689
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2030. Se subraya por tanto la necesidad de que Europa lidere la transición hacia un planeta más sano 

y un nuevo mundo digital, donde el doble reto de una transformación ecológica y digital vayan de la 

mano. De hecho, la CE ha incluido la iniciativa de la Década Digital entre las nuevas iniciativas previstas 

en su programa de trabajo en 2021, para proponer una hoja de ruta con objetivos claramente definidos 

para 2030 en ámbitos como la conectividad, las competencias y los servicios públicos digitales, 

considerando los criterios de derecho a la privacidad y a la conectividad, la libertad de expresión, la 

libre circulación de datos y la ciberseguridad.13  

En el marco de la Estrategia Digital Europea, una de las acciones clave ha sido la formulación de la 

Estrategia Europea del Dato14, que considera que los datos industriales y comerciales son motores 

clave de la economía digital. La Comisión pondrá énfasis en facilitar la disponibilidad de datos para su 

uso en la economía y la sociedad, manteniendo al mismo tiempo el control de quienes los generan. 

Para ello, se persigue crear un mercado único de datos y convertir a la UE en una economía de datos 

atractiva, segura y dinámica mediante el establecimiento de normas claras y justas sobre el acceso y 

la reutilización de los datos, la inversión en normas, herramientas e infraestructuras de próxima 

generación para almacenar y procesar datos, unir fuerzas para la EU Cloud Capacity, poner en común 

los datos europeos en sectores clave, con espacios de datos comunes e interoperables en toda la UE, 

o dando a los usuarios los derechos, las herramientas y los conocimientos necesarios para mantener 

el pleno control de sus datos. 

Entre los instrumentos de política que ha diseñado la 

Comisión Europea para afrontar el reto de la transición 

digital se encuentra el Programa Europa Digital, para 

acelerar la recuperación e impulsar la transformación 

digital de Europa. Con un presupuesto aproximado de 

7.500 millones de euros, se reforzarán las inversiones en 

supercomputación, inteligencia artificial, ciberseguridad 

y competencias digitales avanzadas y garantizará un amplio uso de la capacidad digital en la economía 

y la sociedad. Su objetivo es impulsar la competitividad de Europa y la transición ecológica hacia la 

neutralidad climática para 2050, así como garantizar la soberanía tecnológica. 

Nueva realidad derivada del COVID-19 

Debido a la situación de excepcionalidad generada por la crisis sanitaria del COVID, las organizaciones 

se encuentran ante una fase en la que la actividad social y económica ha sufrido un gran cambio con 

respecto a lo anteriormente conocido. Este nuevo contexto ha puesto a las empresas e instituciones 

 

13 /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀ όнлнлύ ά/ƻƳƳǳƴƛŎŀǘƛƻƴ ƻƴ 9ǳǊƻǇŜϥǎ 5ƛƎƛǘŀƭ 5ŜŎŀŘŜΥ нлол ŘƛƎƛǘŀƭ ǘŀǊƎŜǘǎέ. Disponible en: 
https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-europe-s-digital-decade-2030-digital-targets 
14Comisión Europea (2020). Estrategia europea de datos. Disponible en: https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-
fit-digital-age/european-data-strategy_es 

El Programa Europa Digital 
2021-2027 cuenta con un 

presupuesto aproximado de 
7.500 millones de euros para 

afrontar el reto de la transición 
digital. 

https://www.europarl.europa.eu/legislative-train/theme-a-europe-fit-for-the-digital-age/file-europe-s-digital-decade-2030-digital-targets
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-data-strategy_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-data-strategy_es
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en situación de dificultad para poder desarrollar su trabajo con normalidad, haciendo patente que las 

tecnologías tendrán un papel predominante en la construcción del nuevo futuro. 

Esta pandemia del COVID ha afectado a todos los sectores de actividad a nivel mundial a una velocidad 

sin precedentes, y a la gran mayoría de forma negativa. Un ejemplo de ello es que los niveles de 

producción globales han disminuido sensiblemente, debido entre otros a la interrupción de las cadenas 

de suministro y distribución derivadas de las restricciones de transporte y movilidad entre los países 

afectados. Esto está teniendo un efecto exponencial en toda la red de proveedores a la vez que ha 

modificado los patrones de demanda de los consumidores y consumidoras obligando a rediseñar las 

cadenas de suministro globales. Ante esta situación las empresas han debido adaptarse a las nuevas 

condiciones del mercado de forma acelerada. 

Otro impacto del COVID, como consecuencia de las restricciones de movilidad y de distanciamiento 

social, ha sido la necesidad de cambiar de manera radical nuestra manera de trabajar y relacionarnos 

con clientes y proveedores. Los viajes internacionales y las reuniones presenciales se han reducido 

considerablemente y el teletrabajo ha sido una práctica habitual para muchos trabajadores y 

trabajadoras. Esta adaptación ha sido también acelerada y ha supuesto momentos de incertidumbre y 

estrés para la gran parte de las personas. 

Ante esta nueva situación, es necesario que las organizaciones faciliten la formación de las personas 

trabajadoras en las competencias digitales profesionales necesarias para desempeñar sus tareas, 

apoyen la creación de una infraestructura y sistemas de tecnologías de la información resilientes y 

distribuidos, fomenten nuevos canales de distribución digital y aumenten la colaboración virtual con 

clientes y proveedores. 

1.3. SITUACIÓN EN EUSKADI 

Marco de políticas públicas en Euskadi 

En un mundo cada vez más globalizado, existen nuevas tendencias que actuaran a nivel global y que 

pueden transformar el futuro de países, negocios, industrias, sociedades y personas. Las tendencias 

tendrán un impacto en la sociedad vasca que resultan en una triple transición tecnológica-digital, 

energético-medioambiental y demográfica y social definida por el Gobierno Vasco.  

La transición demográfica y social se enfrenta al descenso 

y envejecimiento de la población, al incremento de los 

movimientos migratorios y a una demografía cada vez 

más urbana. La transición energético-medioambiental 

aborda el reto del cambio climático provocado por la alta 

extracción de unos recursos cada vez más limitados, la 

alta generación de residuos y la contaminación. La 

transición tecnológica-digital impulsada por la rápida 

La transición tecnológica-digital 
impulsada por la rápida 

evolución de las tecnologías, 
propiciará cambios en toda la 

cadena de valor y en la manera 
de relacionarnos en todos los 

sectores de actividad. 
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evolución de las tecnologías, propiciará cambios en toda la cadena de valor y en la manera de 

relacionarnos en todos los sectores de actividad. El impacto de estas transiciones se traduce en una 

serie de oportunidades y amenazas para Euskadi. La pérdida de peso de Europa frente a China, la falta 

de adecuación del talento a las necesidades y la fluctuación del precio de las materias primas y la 

criticidad de suministros son algunas de las amenazas a las que se enfrenta Euskadi. Entre las 

oportunidades destacan la economía circular como modelo de desarrollo sostenible, las nuevas formas 

de abordar el ciclo de la salud, los nuevos modelos de negocio para responder a los cambios de hábitos 

de personas y organizaciones, la convergencia tecnológica e hibridación de disciplinas y la 

transformación digital como la principal dentro de la Estrategia.   

El Gobierno Vasco tiene muy presentes las directrices que emanan de la Comisión Europea y las hace 

suyas adaptándolas a los objetivos y prioridades particulares del territorio. Es conocida la apuesta por 

el desarrollo de un tejido industrial y productivo robusto, abierto al mundo y que apueste por la mejora 

de la productividad a través de la innovación, la cualificación de las personas y el desarrollo adecuado 

de infraestructuras de apoyo, garantizando en última instancia la existencia de empresas y grupos con 

un fuerte arraigo en Euskadi. 

La digitalización, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación son indicadores del 

desarrollo económico de los países, así como factores determinantes para su productividad, 

competitividad y crecimiento sostenible. Euskadi viene realizando en las últimas décadas un esfuerzo 

conjunto público-privado sobre las bases de la especialización inteligente y la promoción de la sociedad 

del conocimiento, con el objetivo prioritario de hacer de Euskadi un polo de innovación europeo y 

facilitar la transición tecnológica-digital de su tejido productivo, avanzando en temáticas como la 

inteligencia artificial, el IoT, la conectividad 5G y la ciberseguridad, entre otras.  

Para ello la última Agenda Digital de Euskadi, AD@202015, ha trabajado entre otras cosas en construir 

la industria vasca del futuro (Estrategia Basque Industry 4.0), el impulso de competencias digitales de 

las personas, la convergencia hacia un modelo unificado, eficiente y actualizado de la gestión 

tecnológica del sector público vasco (como base para la modernización e innovación de los servicios 

públicos), la ciberseguridad y la dotación de infraestructuras de Banda Ancha de Nueva Generación en 

todo el territorio. 

En su Programa de Gobierno para la XII Legislatura 16 , el Gobierno Vasco ha contemplado la 

digitalización y la transición digital en sus cuatro ejes, con iniciativas transversales en sus áreas de 

actuación como son el avance en la configuración de una justicia más ágil, eficaz y digitalizada, el 

impulso a la innovación y la digitalización en la cultura, la promoción de una administración renovada 

y digital, con profesionales consolidados y formados o la aprobación de un Plan Estratégico de 

Desarrollo Industrial e Internacionalización que contemplará, entre otros aspectos, la transición 

 

15Gobierno Vasco (2016). Agenda Digital de Euskadi 2020. Disponible en: https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-
/plan_programa_proyecto/46-agenda-digital-de-euskadi-2020/# 
16Gobierno Vasco (2020). Programa de Gobierno de XX. Legislatura. Disponible en: https://www.euskadi.eus/planificacion-de-la-xii-
legislatura/web01-s1leheko/es/ 

https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan_programa_proyecto/46-agenda-digital-de-euskadi-2020/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan_programa_proyecto/46-agenda-digital-de-euskadi-2020/
https://www.euskadi.eus/planificacion-de-la-xii-legislatura/web01-s1leheko/es/
https://www.euskadi.eus/planificacion-de-la-xii-legislatura/web01-s1leheko/es/


Estrategia para la 
Transformación Digital de Euskadi 2025  

 

 10 

tecnológica-digital de nuestra sociedad. Dichas iniciativas, enmarcadas en algunos de los once 

Departamentos, que junto con el de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente 

conforman el Gobierno, se recogen en esta Estrategia dentro del Anexo. 

Ello supone que dentro del marco de la Estrategia para la Trasformación Digital de Euskadi 2025 

(ETDE2025) se colabore con el resto de los Departamentos de Gobierno, intercambiando 

conocimientos para la creación de sinergias siempre que fuera necesario, garantizando así el correcto 

desarrollo de la misma. Esta colaboración contribuirá a un nuevo escenario de digitalización de la 

Administración Pública Vasca repercutiendo, a su vez, de forma positiva en la mejora de los servicios y 

la calidad de vida de la ciudadanía. 

Situación digital en Euskadi  

Euskadi se encuentra en una posición avanzada en lo 

relativo a la digitalización de su economía y sociedad en el 

entorno de la Unión Europea según se desprende del Índice 

Europeo de Economía y Sociedad Digitales, DESI, utilizado 

por la CE para medir la evolución comparada de los países 

de la UE-28 y que sitúa a Euskadi en séptima posición en el 

año 2020. Este índice mide cinco dimensiones que se 

corresponden con la conectividad, el capital humano, el uso 

de servicios de Internet, la integración de las tecnologías digitales en las empresas y los servicios 

públicos digitales. Euskadi se sitúa en cuatro de las cinco dimensiones entre los ocho primeros países, 

salvo en la dimensión uso de servicios de internet.  

En la dimensión de conectividad, que mide el despliegue y cobertura de Banda Ancha fija y móvil, 

Euskadi se sitúa en la tercera posición entre el conjunto de países de la UE-28. Esto es consecuencia 

directa de la labor que han venido realizando el Gobierno Vasco y las Diputaciones Forales a través de 

los Programas de Extensión de Banda Ancha, PEBA, durante los últimos años. A través de este 

programa se ha llegado a cubrir en 2020 con conectividad de Banda Ancha NGA el 97,6% de los 

polígonos industriales con actividad y el 76,4% de las unidades poblacionales con Banda Ancha de más 

de 30 Mbps, lo que representa el 96% de la población vasca. Así lo ha reconocido la Comisión Europea 

ƻǘƻǊƎŀƴŘƻ ŀ 9ǳǎƪŀŘƛ Ŝƭ ǇǊŜƳƛƻ ά.wh!5.!b5 !²!w5 нлмфέΦ 9ƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǊŜǘƻ Ŝǎ ƭƻƎǊŀǊ ǉǳŜ ǎŜ 

completen estos despliegues de FTTH en todo el territorio, e iniciar el impulso y despliegue de la Banda 

Ancha Ultrarrápida en movilidad (5G). 

En lo relativo a las capacidades y habilidades para el uso de las nuevas tecnologías, dimensión también 

contemplada en el DESI, Euskadi destaca principalmente por las competencias avanzadas y de 

desarrollo, donde se sitúa en la quinta posición, gracias principalmente al gran número de graduados 

TIC. Según datos del Eustat, todos los años aumenta el porcentaje de usuarios TIC y especialistas TIC 

en las empresas, datos que se sitúan en 2020 en el 74,9% y 10,9% del empleo, respectivamente. 

Asimismo, ha aumentado el uso de las tecnologías por parte de la ciudadanía, gracias nuevamente a 

El Índice Europeo de 
Economía y Sociedad 
Digitales, DESI, sitúa a 
Euskadi en 2020 en la 

séptima posición entre los 
países de la UE-28. 
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la labor que lleva haciendo el Gobierno Vasco a través de programas como la Certificación de 

Competencias Digitales, el proyecto Ikanos y las distintas iniciativas orientadas a la formación como 

Mikroenpresa Digitala Prestakuntza, Enpresa Digitala o la Red de centros KZgunea que ofrece, entre 

otros servicios, formación digital básica para reducir la brecha digital. 

El impulso dado a la conectividad y al desarrollo de las competencias digitales de la ciudadanía crea un 

caldo de cultivo propicio para el mayor uso de los servicios de Internet. En este sentido, según datos 

aportados por el Eustat, en los últimos años ha aumentado de manera considerable la población vasca 

usuaria de Internet en todos los tramos de edad, reduciéndose además la brecha de género en lo que 

se refiere a la población usuaria (83%). Esto se traduce en un incremento en el uso de la banca online 

(65%), así como del comercio electrónico (68%) por parte de la ciudadanía, que cada vez realiza 

compras de mayor cuantía económica, lo que refleja una mayor confianza. 

A nivel empresarial, la digitalización de los negocios obtiene la segunda posición de Euskadi en el 

indicador DESI, den lo que se refiere a la implantación de sistemas de gestión como los ERP, CRM o 

SCM, el uso de redes sociales, el big data o la computación en la nube, ámbitos todos ellos que han 

sido objeto de apoyo por parte del Gobierno Vasco desde hace años. En este sentido, los datos del 

Eustat reflejan el aumento en el uso de este tipo de tecnologías en Euskadi donde el 59,0 % de los 

establecimientos de más de diez empleados dispone de aplicaciones avanzadas como los ERP, un 

51,3% utilizan redes sociales para fines empresariales, un 21,9% usan servicios en la nube en 2020 y 

un 12,5% realizan análisis de big data. Algunas de las iniciativas impulsadas por el Gobierno Vasco más 

destacadas para el impulso del uso de estas soluciones son el programa Basque Industry 4.0 de apoyo 

a la transferencia de tecnología desde los proveedores tecnológicos hacia empresas industriales 

manufactureras, el programa Industria Digitala, de apoyo a la incorporación de las TEIC a las pymes de 

carácter industrial y, más recientemente, la puesta en marcha del Basque Digital Innovation Hub, BDIH, 

que pone a disposición de las empresas, especialmente de las pymes, los activos digitales existentes 

en la RVCTI, orientados a la fabricación aditiva, robótica flexible, ciberseguridad o las máquinas 

inteligentes o las soluciones basadas en el dato, por citar los más importantes.  

En el ámbito de la e-Administración, en 2020 el 94,4% de los establecimientos empresariales con 

acceso a internet realizan tramitaciones electrónicas con las Administraciones vascas. En este sentido, 

las Administraciones han puesto en marcha servicios públicos tecnológicamente avanzados como la 

carpeta de salud, el historial clínico integrado o la receta electrónica, eRezeta, en el ámbito sanitario, 

entre otras. Además, en torno a los datos abiertos destaca el incremento de usuarios del Open Data 

Euskadi, que aumentaron en el año 2020 un 68,5% respecto al año anterior.  

En definitiva, Euskadi se sitúa en una posición favorable para poder aprovechar las oportunidades y 

retos que traen las tecnologías digitales en las empresas, la sociedad y la Administración, y continuar 

siendo un referente a nivel europeo en materia de Transformación Digital.  
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2. VISIÓN Y OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

2.1. EL MODELO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE EUSKADI 
2025 

En Euskadi pretendemos superar con éxito y adaptarnos antes que los demás a las tres grandes 

transiciones globales, como son la transición tecnológica-digital, la transición energética-

medioambiental y la transición social y sanitaria. La crisis del coronavirus las ha evidenciado con 

rotundidad, las ha acelerado y las ha convertido en piezas básicas de la agenda mundial para los 

próximos cinco años. 

La estrategia de impulso de la Sociedad de la Información en Euskadi tiene un largo recorrido y ha ido 

evolucionando para incorporar las oportunidades de la digitalización, aprovechar su capacidad de ser 

palanca de la innovación y, por último, transformar de forma disruptiva los sectores productivos para 

una industrialización inteligente 4.0. 

Los indicadores de progreso de la Sociedad de la Información, que sitúan a Euskadi en una posición de 

cabeza entre los países europeos, muestran que esas estrategias han sido acertadas y que el punto de 

partida de esta nueva Estrategia es robusto. Por lo tanto, Euskadi se encuentra en una buena 

disposición para asumir el mayor reto que impone esta transición abordando un nuevo modelo de 

Transformación Digital. 

A través de la ETDE2025 se define un nuevo modelo de Transformación Digital que supone una forma 

diferente de entender y ejercer la relación entre la Administración Pública Vasca y los agentes 

económicos y sociales, de forma que se puedan afrontar conjuntamente los retos globales. 

La apuesta futura para la propia Administración es la de resolver 

desde la innovación, sus necesidades, a la vez que las 

necesidades de la sociedad. Una sociedad plenamente digital 

debe disponer de una Administración Pública que sea motor 

para la Transformación Digital de todo el territorio, las empresas 

y la ciudadanía. La Administración debe ir al ritmo de la 

sociedad, asumir su necesario compromiso de liderazgo, 

promover la innovación y experimentar para encontrar 

soluciones propias o privadas. 

La velocidad con la que evoluciona la tecnología y la necesidad de una reactivación rápida exige 

elaborar también una estrategia muy focalizada, de gran impacto y adaptada a la dimensión y 

características de Euskadi, que suponga un salto en la incorporación de los servicios digitales de 

La Administración Pública 
es motor para la 

transformación digital de 
todo el territorio, de las 

empresas y de la 
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oportunidad, las palancas tecnológicas incipientes, los habilitadores que han venido aportando más 

valor y convertirlos en soluciones diferenciales para los ámbitos de actividad más relevantes de Euskadi. 

La imprevisibilidad de las crisis, junto con las transformaciones que ello conlleva y el carácter dinámico 

y complejo mundial, hacen que la ETDE2025 esté preparada ante los nuevos retos que se avecinan. 

2.2. DIMENSIONES DE LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

La ETDE2025 se estructura en tres dimensiones que 

permiten definir los elementos sobre los que el 

Gobierno Vasco va a poner su foco y sus prioridades 

durante el periodo de vigencia de la Estrategia. Estas 

dimensiones son las palancas tecnológicas, los 

habilitadores y los ámbitos de aplicación. Estas tres dimensiones no actúan de forma aislada sino como 

un sistema y debe contemplarse desde la perspectiva de la generación de valor para Euskadi. A partir 

de ahí, la selección de las palancas tecnológicas se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el papel 

disruptivo que están llamadas a tener a corto, medio y largo plazo en los retos que se plantean en las 

tres transiciones. Los habilitadores se conforman como los medios, canales o capacidades que 

favorecen y aceleran el despliegue de las tecnologías digitales.     

ILUSTRACIÓN 1: DIMENSIONES DE UNA ESTRATEGIA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

 

¶ Las palancas tecnológicas son tecnologías digitales innovadoras en las que Euskadi debe ir 

ganando un conocimiento avanzado para su aplicación de forma extensiva en todo el 

panorama de la actividad pública, productiva y social. Estas palancas aglutinan el desarrollo de 

capacidades técnicas que apoyan el despliegue de la Transformación Digital englobando 

aspectos como la conectividad 5G que proveerá de Banda Ancha en movilidad a todos los 

sectores que, de forma creciente, así lo requieren para su competitividad; la inteligencia 
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